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Sábado 9 de Junio de 1962 
N ú m 

No se publica los doningos ni días festivos 
Ejemplar corriente: í ,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 p esetas. 
Didios precias serán incrementados COQ • 

5 por 100 para amort ización de emprést i to • 

Itíiinisíracíóii uroílncial 

Gobierno CItíI 
de la provincia dé León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha se ha dictado la si-

juiente resolución: 
«Visto el exppdiente instruido en 

sle Gobierno Civi l a insfancia del 
Jr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
ilento de Cabreros del Río, sobre 

revisión de la DPnsión de j a b i l a c i ó n 
leí que fue Médico de dicho Avun-
ímiento, D. Perfecto Getino San

tamaría. 
Tomando en cons iderac ión que 

pasada dicha pet ic ión a informe de 
la Sección Provincial de Adminis
tración Local lo informa en el senti
do de que no hay reparo que oponer 
a dicha revisión, siempre y cuando 
qne los Ayuntamientos donde prestó 
servicios expresado Facultativo no 
toifiían nada qne oponer. 

Teniendo en cuenta que los Ayun-
«mientos de CnhHlas de los Oteros 
y de Camro de Vil lavidel han expe 
a>do certificación en el sentido de 
lie se encuentran conformes con la 
^visión y cantidad que les corres
ponde satisfacer. 

En uso de las facultades que me 
stán conferidas, he acordado apro
ar la revisión de la pens ión de | u -

«'lación del Médico de A P. D., j u b i -
m D. Perfecto Getino S a n t a m a r í a , 
en la siguiente forma: 
^Ayuntamiento de Cabreros del 
dij ^ ^ o o a r á anualmente la canti-

aJ de 14553.00 pesetas, 
^yuntamiento de Campo de Villa-

. abonará anualmente 10.690,00 
Pesetas, 

revisión, de veintiséis m i l novecien
tas veint idós pesetas coa sesenta y 
cinco déntimos.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 4 de Junio de 1962. 
El Gobernador Civil, 

2627 Antonio Alvarez Rementer ía 

m i lípntaciéD 
fie L e É 

A N U N C I O S 
| Habiendo solicitado au to r izac ión 
el Presidente de la Junta Vecinal de| 

. Rodiezmo para realizar dos cruces i r 
del camino con tuber ía de abastecí-( í v 
miento dé agua y colocación de la 

1 misma en la margen del C. V. de 
«Casares a Vi l l amanín» , se hace pú-

i blico para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside-

i ren peijudicados, en la Secre tar ía de 
esta Corporac ión . 

| León , 15 de Mayo de 1962.—El Pre-
i si den te, José Eguiagaray. 
2342 N ú m . 1003.—44.65 ptas. 

te nombrado «La Pilarica II» n ú m e ' 
ro 12 316, de 29 pertenencias de 
mineral de bentonita, sito en e l 
Ayuntamiento de Carucedo. siendo 
concesionario D Manuel Lorenzo 
Portee, vecino de Grajal de Campos, 
cuyo representante en León es don 
Bernardino Escanciano Prieto, con 
domicil io en la calle de R a m ó n y 
Cajal, n ú m 5. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t 92 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, advirtiendo que 
contra esta declaración cabe recurso 
en e l plazo de quince días h á b i l e s 
ante la Dirección General de Minas 

a partir de la fecha 
de esta publ icación. 

León, 28 de Mayo dé 1962.-El In 
geniero Jefe, Indalecio Gor rochá t e -
gui. 2535 

{elatora de Obras PtiMiti 
í e fairoiíBiia fie León 

Habiendo solicitado autoi ización 
D. Santos Núñez González, vecino de 
Vega de Magaz, para realizar obras 
de cruce con tubería en el K m . 5, 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Gaspar Aívarez Garc ía , vec i ro 

de Valencia de Don Juan, sclicita 
autor izac ión para cruzar la canete-
ra L E 523, Valencia de Don Juan a 
Mansil la de Jas M u ' á s , km. 40, con 
una tuber í a destinada a conduc i r 

0» Ayonta miento de Cubillas de los 
tü??8' a b o n a r á anualmente la can-

^ de 1.679.65 pf setas. 
Mlao-endo todo e,!o el total de Í11' 
^cni?11- ^ue corresPonde a dicho 

"'tativo, según el expediente de 

H m . 5 del C. V. de «Villamfjií a Ma- | agua para regar fincas de su propio-
gaz de Cepeda», se hace públ ico para dad. 
que durante el plazo de quince días Lo que se hace p ú b l i c o para que 
se puedan presentar reclamaciones los que se crean perjudicados con 
por los que se consideren pe í judica- ! la pe t ic ión puedan presentar.sus re-
dos, en la Secretaría de esta Corpo-• clamaciones dentro del plazo de 
rac ión . • quince (15) días, a part i r de la p u b l i -

León , 15 de Mayo de 1962.—Ei Pre- cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
sidente, José Eguiagaray. OFICIAL de la provincia, en el A y u n -
2342 N ú m . 1005.-42,00 pías , tamieuto de Valencia de Don Joan. 

ún i co t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas h á b i l e s 
de oficina. 

León . 16 de Mayo de 1962 — E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
2357 Núm. 968.-68,25 ptas 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Tefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expedien-



Comisaría de Aguas del Norte de España" 
Delegación para las Expropiaciones del Salto de Cornate) 

Expediente de expropiación f o r ^ la ocupación de fincas en el ^mina maníci/jal de Borren!* ^ 
mit ioo de Tierras de Préstamo y Camino a Dú/ues de la C a m p a ñ a n a , del Sistema Cornqtel, 
EiBolet in O/íciaZ d e / / í s í a i o de fecha 23 de Enero de 1957,.publica la dec la rac ión de urgente ejecución 

a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la e x p r o p i a d ó n forzosa previsto en las 
L v e s v!genLs sobre la materia; las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial 
d e ^ l de k> de 1952. a la Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas d 
los ríorSil y B o e L y afluentes, para p roducc ión de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado SaltJ 

de Cornate l ^ ^ establec.do en d artÍGulo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954 coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939. con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el termino 
m u n i c L a l de Borrenes (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los, propietarios Y demás intere-
^ d o s que , ? los doce (12) d ías háb i l e s y s iguientés a contar desde la publ icac ión del mismo en el Bole in Oficial 
deZEsíado se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación de las 
re e n ^ a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que a l efecto determina 
la consecuencia tercera del a r t ícu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. , 

Orense,¡1. de Junio de 1962 - E l Ingeniero Delegado. Maximino Casares Ortiz. 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Clemente Bello Rodríguez 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Melquíades Pacios 
Enrique Cobo Bello 
Valent ín Bello Alvarez 
Clemente Bello Rodr íguez 
Herederos delBrindis Gamallo 
Aníba l Fernández Barr io ^ 
Felipe López Mart ínez. 
Ambrosio Méndez Lama 
Inocencio Rodr íguez Bello 
Luciano Bello 
Juan Bello Bello 
Ayuntamiento de 
Aníbal Fe rnández Barrio 
Honor íno Rodr íguez López 
Heredederos de Cánd ida Rodr íguez 
Domingo Merayo Vida l 
Juan Bel lo Bel lo , 
Argimiro Vidal Gobo 
Clemente Bello Rodr íguez 
Manuel Blanco 
Bernardina Voces Sierra 
Agustina Pacios 
Korenza Mart ínez 
Celeano Bel lo Bel lo 
Juan Bel lo Bello 
Valentín Bello Alvarez 
Ramiro Alvarez Macías 
Abel Bello Bello 
Evangelina Merayo Gonzá lez 
Inocencio Rodr íguez Bel lo 
Bernardo Boto 
Lázaro Bello 
Amaro Bello Alvarez 
Celeano Bello Bel lo 
Oliva Moral 
Alfredo Llamazares 
Ledina Bello 
Bernardina Voces Sierra 
Pedro F e r n á n d e z Blancp 
Valentín Bello Alvarez 
Aurelia Blanco ^ 

V E C I N D A D 

C a r u c é d o 
Borrenes 
Idem 
C a r u c é d o 
San Juan de Paluezas 
C a r u c é d o 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan de Paluezas 
Garucedo 
Idem 
Idem < 
Borrenes 
Garucedo 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
Garucedo 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes 
Garucedo 
Idpm 
Posada del Bierzo 
C a m p a ñ a n a 
C a r u c é d o 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan de Paluezas 
C a r u c é d o f 
í d e m 

S I T U A C I O N 

Lombela 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem ' 
Idem 
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Idem 
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Idem 

C L A S E D E CULTIVO 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderri 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Viña 
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4b 
46 
47 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

\Téitniro Vidal 
Socorro Merayo Vidal 
Vicente Vidal 
Domingo Méravo 
Agimiro Vidal Lobo 
Herederos de T o m á s Ramos 
Atenógenes Rodr íguez Alvarez 
Celeano Bello Bello 
Antonio Bello Hipó l i to 
Samuel Prada 
Celia Bello Bello 
Pedro Rodr íguez Alvarez 
Víctor Cobo 
Duicino Rodríguez Rodríguez 
Ayuntamiento de 
Toribio Bello Gonzá lez 
Argimíro Vidal Cobo 
Ramiro Alvarez MacídS 
Jun Sierra Méndez 
Dqminga González Garc íá 
Maximino Méndez 
Saturnino Voces 
Víctor Alvarez 
Victorino Prada 
Luciano Cobo López 
Felisa González Rodr íguez 

V E C I N D A D 

Carucedo , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan de Paluezas 
Idem 
Idem , 
Idem 
Borrenes 
San Juan de Paluezas 
Idem 

S I T U A C I O N 

Lombela 
Idem 
Idem 
A l t o de la Cuesta 
Idem 
Idem - -
Idem — 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Al to de Pormayo 
Idem 
Idem 
Idem 
El Pedazo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2628 

C L A S E DE C U L T I V O 

Viña 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Vijnua 
Cereal s ecan» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Id^m 
Idem 
Idem 
Idem 

N ú m . 999 —850,50 ptas. 

Administración municipal 
de Aguntamienio 

León 
Dentro del pI»zo de diez días , con

tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
podrán presentarse en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, Negociado de 
Fomento, proposiciones con sujeción 
a las bases aprobadas y qué obran 
en el referido Negociado, para la ins
talación de bar y otros servicios, con 
carácter dé precario, en la Avenida 

la Facultad, en-el espacio com
prendido entre el Parque Infant i l y 
•as instalaciones deportivas del Casi-
^ de León. 

León. 2 de Junio de 1962.—El A l -
^'de, José M. Llamazares, 
2607 N ú m . 1000.—49,90 ptas. 

A N U N C I O 
Ka cumplimiento.de lo acordado, 

t e?nu Dcia la contratación» median-
con f 3 Pública- de las obras de 
va iruccióa del alcantarillado que 
¡«aesde la calle de San Pedro por 
Pia,Vei?lda de Miguel Zaera hasta la 

E a ^ l A g u a . 
tas!>oÍ,po de l ici tación es de pese-
%333 291.88. . • 
tranza provisional: 6.665,83 pese^ 

S» ,. z 
^n?nja definitiva: E l cuatro por 

{T^de la l ici tación. . 
2o de ejecución: Tres meses. 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría General, donde se encuen-
tra de manifiesto el expediente, cu 
rante un plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, de diez a trece horas, re in tegrán 
dose la propos ic ión económica con 
seis pesetas de póliza del. Estado y 
ip que corresponda de sello munic i 
pal. 

Los licitadores h a b r á n de acredi 
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
t endrá lugar en el dé spacho de la 
Alcaldía, a las trece horas del día 
siguiente hábi l al en que expire el 
plazo de l ic i tación. 

Las proposiciones h a b r á n de ajus
tarse al siguiente 

Modeló de proposición 
Don . . . . . . . vecino de con 

domici l io en . . . . . , provisto del co
rrespondiente documento nacional 
de identidad n ú m . . . . . . y de carnet 
de Empresa con responsabilidad, en
terado del proyecto, memoria, pre-
supuesto y condiciones facultativas 
y económico-admin i s t r a t ivas de la 
subasta anunciada por el Excelent í 
simo Ayuntamiento de León, para 
la real ización de las obras de CONS
TRUCCION D E L A L C A N T A R I L L A 
DO QUE VA DESDE L A C A L L E 
D E SAN PEDRO POR L A A V E N I 
DA D E MIGUEL ZAERA HASTA 

L A P L A Z A D E L AGUA, se compro
mete a ejecutarlas con estricta suje
c ión a ios expresados documentos, 
por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, a 30 de Mayo de 1962.—El 

Alcaide, José M . Llamazares. 
2595 / tyúm. 997.-168100 ptas. 

Ayuntamiento de 
' Fahero 

Él Ayuntamiento de m i Presiden
cia, en sesión del día veintiuno del 
actual, a co rdó celebrar concurso-su
basta para la ejecución de la obra 
«Const rucc ión de un puente sobre el 
r ío Cúa» y aprobar el oportuno plie
go de condiciones. 

Se hace publico en acatamiento 
a lo preceptuado en el art. 312 de la 
Ley de Régimen Local y en el 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión para 
que durante el plazo de ocho días , 
a contar desde el siguiente al de la 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Fabero.23 de Mayo de 1962.—El 
Alcalde, José A. Alvar tz . 
2449 N ú m . 1001.-55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pojares de los Oteros 

Confeccionada la l iqu idac ión del 
presupuesto. ordinario correspon
diente al a ñ o de 1961 y aprobada 
por la Corporac ión de este Ayunta-

http://cumplimiento.de


miento en sesión ordinaria celebra
da el día 26 del actual, se halla ex 
puesta al púb l i co en la Secretarla 
municipal durante el plazo de quin
ce días, con el fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y pre 
sentar contra la misma cuantas re
clamaciones crean pertinentes. 

Pajares de los Otteros, a 28 de Mayo 
de 1962 — E l Alcalde, (ilegible). 

? 2547 

Ayantamiento de 
Saelices del Rio 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico, por espacio de quince días, 
en u n i ó n de süs justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
mnnicipales del presupuesto ordina 
rio , admin i s t r ac ión del patrimonio, 
de valores independientes y la de 
caudales del ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en losocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Saelices del Río, 25 de Mayo de 
Í962.—El Alcalde (ilegible). 2545 

Ayantamiento de 
Cármenes 

Por el plazo de quince días se 
hal lan de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bí ^amenté infoimadíis , las cuentas 
del presupuesto ordinario, la de ad
min i s t r ac ión deí patr imonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
relativas af ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cá rmenes , 28 de Mayo de 1962 -
El Alcalde, Francisco Suárez. 2549 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de conciertos de 
matanzas domiciliarias del ejercicio 
actual, se halla expuesto en la Secre
tar ía municipal , por el plazo de 
quince días , al objeto de oír recia 
mac íones . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimienlo y efectos consi
guientes. v • 

Cármenes , 28 de Mayo de 1962.— 
El Alcalde, Francisco Suárez. 2549 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por espacio de quince días se en
cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto municipal 

ordinario correspondientes al ejerci
cio de 19(51. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Valdepié 'ago, 25 de Mayo de 1962. 
El Alcalde, Basilio Alvarez. 2548 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de> manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ajuntamien-
to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, las de ad
minis t rac ión del patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, relativas al pasado 
ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa Elena dé Jamuz, 23 de Mayo 
de 1962.-El Alcalde, E. Cabañas . 

2550 

Administración de íosticla 
Cédula de citación 

Por tenerlo así acordado el señor 
Juez de Paz de Matallana de T V í o 
en ju ic io de faltas, por daños en fin
ca plantada de picos, acordó sf ñ a l a r 
para la con t inuac ión de dicho ju i c io 
el día diez y ocho del actual, y hora 
de las tres de la tarde, mandando ci 
tar al Sr. Fiscal de Paz y propieta
rios del ganado del pueblo de La 
Valcueva, para que asistan a dicho 
acto provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que 
sirva de ci tación en, legal forma a 
D.a Segunda -García González, natu
ral y vecina que fue de La Valcueva 
y cuyo actual paradeio se ignora, 
expido el presente en Matallana de 
Torio, a cuatro de Junio de rail no
vecientos sesenta y dos. — El Secreta
rio (ilegible). - . 2637 

Notar ía de Don José. M * Carvajal y 
Galón, con residencia en La Bañeza 
Yo, José M.a Carvajal y Gatón, No

tario del Ilustre Colegio de Valla-
Holid, adscrito al Distrito de La 
Bmeza, provincia de León. 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de mi cargo, a instancia de D. Jul io 
He rnández Ortega, Ingeniero Direc
tor de la Fáb r i ca Azucarera de La 
B ; ñ e z a , como mandatario de la So 
ciedad Azucarera Ibérica, S. A,, con 
domici l io social en Bircelona, Bal-
mes 103, he sido requerido, para 

formalizar la correspondiente 
de notoriedad, al objeto dé ac acU 
su adquis ic ión por prescrinlv^r 
legrar su inscr ipción en los RVni > 
de la Propiedad y de Aguas 
aprovechamiento para usos i 011 
tríales derivado del rio Duerna ^ 

Lo que se hace público en cm* 
miento de lo dispuesto en el m - i ' ^ 
70 del Beglamento Hipotecario al0 
que dentio de los treinta días ' f i * 
les siguientes al de la publicación ív 
este edicto, puedan comparecer! 
que se consideren perjudicados ai? 
el infrascrito Notario para expon ' 
y lustificar sus derechos, o aportar! 
i n ío rm^c ión que consideren útil 
convenit nte a los fines indicados ^ 

La B meza, veintiocho de May¿ A . 
m i l novecientos sesenta v dos - p i 
Notario, José M.a Carvajal. " 
2563 N ú m . 1004 -91,9o ptast 

H M T R A T I M OE TRATO 1 I E 0 I 
Don Francisco José Salamanca Mar-

tín, Magistrado de, Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencian 

de ejecución de sentencia que en 
esla Magistratura se siguen con el 
n ú m , 57 de orden de 1961— autoa 
n ú m . 434 de orden del mismo año 
1961 —, a instarreia/de D. José García 
Prieto,, contra D. Santiago Oblanca 
González por el concepto de salarios,, 
he acordado sacara pública subasta,: 
por tercera vez y té rmino de ocho 
d ías , sin sujeción a tipo y condicio' 
nes que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Una prensa para prensar madera 
con cuatro usillos que aprietan como 
palanca, y todos sus elementos, en 
perfecto estado de foncioñamíento. 
Valorada en la cantidad de cinco 
m i l pesetas. 

El acto de remate tendrá logar en 
esta Sala Audiencia el día veinte del 
actual mes de Junio, y hora de lat 
doce de su m a ñ a n a , advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la suba»-
, los licitadores deberán dfP081*" 

previamente en la mesa del lnDJ' 
nal el diez por ciento del valor o* 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
r án admitidos. .fl< Que el remate podrá hacerse a u« 
l idad de ceder a tercero. 

•Lo que se hace público para gen 
ral conocimiento y en especial P 
el demandado v apremiado, 
liago Oblanca González, en >g°°r<l j(, 
paradero, en León, a dos de J a ^ 
de m i l novecientos«esenta V u 
Francisco José Salamanca ^ r u ^ 
E l Secretario. Mariano lascon. 
bricados. . r c A n t a r 
26S0 N ú ^ m - l ^ f ^ 
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